Trabajo Final: Mentoría del Curso Virtual Género en las Políticas Públicas


Trabajo Final: Avances logrados en el proceso de Mentorías del Curso Virtual: Género en las Políticas Públicas
Proyecto: Transversalización de la perspectiva de Género en las Políticas Públicas Nacionales del Estado venezolano
Presentación:
 
Cuando se desarrollan procesos dirigidos a la incorporación de la perspectiva de género en las políticas, planes, programas y proyectos de las instituciones públicas, se están implementando acciones y estrategias para avanzar a la igualdad de género y crear las condiciones para el empoderamiento económico, social y político de las Mujeres. La TRANSVERSALIZACIÓN es una herramienta para incorporar a mujeres, hombres, niños, niñas y adolescentes de manera igualitaria en el diseño, ejecución y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos. 
En este sentido, es imprescindible necesario y urgente emprender un proceso de concertación a nivel nacional, regional, municipal y local con las actoras y actores encargados de la formulación, gestión y evaluación de las políticas públicas nacionales, para el desarrollo de estrategias y acciones institucionales que permitan asegurar la Transversalización de la Perspectiva de Género en las Políticas Públicas del Estado Venezolano.

Las acciones y esfuerzos para la Transversalización de la Perspectiva de Género en las Políticas Públicas Nacionales, deben encaminarse al proceso de sensibilización y capacitación de funcionarias y funcionarios públicos sobre género, y el desarrollo de mecanismos institucionales que propicien o incentiven la Transversalización, como eje que atraviese y cruce el proceso de gestión pública.

El proceso de Transversalización de la Perspectiva de Género en las Políticas Públicas Nacionales del Estado Venezolano, debe producir cambios en la posición y capacidad de mujeres y hombres para participar y beneficiarse del desarrollo, donde hombres y mujeres se convierten en agentes de cambio de manera igualitaria en el proceso de transformación.

Impulsar el proceso de Transversalización en Venezuela, permitirá una mayor participación de los aspectos de género en las agendas, en la toma de decisiones y una mayor participación de las opiniones y puntos de vista de hombres y mujeres en la conformación de las políticas y la dirección del desarrollo.
Principales problemas detectados para avanzar en el proceso de Transversalización de la Perspectiva de Género en Venezuela:


Existen diversos problemas que han incidido en el logro de la Transversalización de la Perspectiva de Género en las Políticas Públicas Nacionales del Estado Venezolano, a continuación se describirán los principales obstáculos:

· Vacío Institucional – Falta de Autonomía:


Desde la reforma de la Ley de Igualdad de Oportunidades (Octubre 1999), y el proceso de transición del CONAMU (adscrito al Ministerio de la Secretaría de la Presidencia) al INAMUJER, transcurrieron dos años de vacío institucional, ya que el instituto, no se adscribió legalmente a ningún ministerio manteniendo su rango de Dirección General Sectorial, sin autonomía ni patrimonio propio. Sólo hasta el 2001 (noviembre), el Ministerio de Planificación y Desarrollo aprueba transitoriamente la estructura organizativa del INAMUJER y a partir del 2002 puede ejecutar por primera vez su propio presupuesto. Sin duda, todas estas vicisitudes institucionales explican las limitaciones del INAMUJER para asumir su rol rector e impulsar el proceso de transversalización, pues el equipo directivo del INAMUJER centraron sus esfuerzos a consolidar la autonomía institucional.

· Ausencia de Estrategias a Nivel Institucional:


Para asegurar el proceso de Transversalización, es indispensable el cumplimiento de distintos roles por parte del equipo directivo de la institución, sin embargo no se ha incorporado a todo el personal directivo y técnico del INAMUJER en la ejecución del Plan de Igualdad para las Mujeres, por lo cual es necesario un replanteamiento de las características de acción del instituto, ya que el Plan es el instrumento directriz de todas las demás acciones que se desarrollen para el logro de la igualdad de género. 


Por otra parte, la tarea de la transversalización requiere contar con un personal técnico capacitado en género con formación en las áreas de educación, salud, economía popular o en otras áreas de interés para el desarrollo del plan, y actualmente el INAMUJER, no posee personal técnico especializado y calificado en estas áreas que puedan capacitar, formar y asesorar a las técnicas y técnicos de las instituciones públicas del estado para impulsar el proceso de transversalización.

· No ha sido una prioridad el proceso de Transversalización:

En principio es necesario que el  INAMUJER, ejecute y desarrolle el Plan de Igualdad como una prioridad institucional, ya que sus líneas de acción impulsan el proceso de transversalización. Por otro parte, es importante que se logre el reconocimiento presidencial del PIM, para lo cual el INAMUJER, debe emprender acciones a nivel del ministerio de adscripción (MINPADES) y la presidencia para que se logre el reconocimiento del Plan de Igualdad para las Mujeres, como instrumento para garantizar la transversalización de la perspectiva de género en las políticas públicas.

· Falta de promoción y difusión del Plan de Igualdad para las Mujeres y el proceso de Transversalización:

El INAMUJER no ha desarrollado estrategias de promoción y difusión a nivel nacional del Plan de Igualdad para las Mujeres y de la necesidad de transversalizar la perspectiva de género en las políticas, planes, programas y proyectos que diseñan, gestionan y evalúan las instituciones públicas para el logro de la igualdad y equidad de género en Venezuela.

Avances logrados a partir del proceso de Mentoría:
En función de los principales problemas detectados en el proceso de Transversalización de la Perspectiva de Género en las Políticas Públicas del Estado Venezolano, se estableció el intercambio de orientaciones, reflexiones y análisis durante el desarrollo de la mentoría, ya que constituyó en un primer momento una referencia importante y relevante que daría como origen el diseño e implementación de nuevas acciones y estrategias dirigidas a dar respuestas a las problemáticas detectadas y de esta manera analizar su origen a nivel institucional, considerando que los cambios parten del reconocimiento del orden institucional, pero también el abordaje y análisis en el orden social, político, cultural e histórico presentes en nuestras sociedades e incrustadas en nuestras instituciones, expresadas en las prácticas y experiencias  de las funcionarias y funcionarios públicos desde el nivel directivo – gerencial y  técnico – administrativo. 

En este reconocimiento, partimos también del análisis de los diferentes intereses presentes en el proceso, donde rescatamos el interés político, burocrático, partidista, discusivo, gerencial y la necesidad de reconocimiento de los diferentes actores y actoras; donde lo teórico se aleja de la práctica institucional y no son el reflejo de la realidad que viven, sufren, expresan, nuestras mujeres en sus espacios de vida y en su desarrollo en el ámbito doméstico, laboral, comunitario, local, social y familiar.
Principales avances:
En el desarrollo de las orientaciones recibidas, durante el proceso de mentoría, en principio es necesario destacar la importancia del intercambio de experiencias sobre el impulso de la perspectiva de género en nuestro continente, la divulgación y difusión de las acciones y estrategias que está impulsando mi país para la incorporación de la perspectiva de género en los planes, programas y proyectos que adelantan las instituciones públicas.

Dentro de los principales avances, se pueden señalar:

· Profundización de conocimientos sobre la perspectiva de género y los procesos de transversalización desarrollados en Latinoamérica.

· Incorporación y desarrollo de nuevas estrategias y acciones dirigidas a considerar la importancia de los cambios institucionales y a nivel jurídico para impulsar este proceso.
· Consideración de procesos de sensibilización y capacitación dirigidos a los funcionarios y funcionarias públicas sobre la importancia de la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas 
· Implementación de estrategias para incidir en los patrones socio-culturales tradicionales que imperan en nuestra sociedad y por tanto en nuestras instituciones.
· Incorporación de las organizaciones sociales, de mujeres y comunitarias en la construcción y apoyo del proceso de transversalización.
· Evaluación interna del proceso de transversalización, a partir del reconocimiento de los cambios que son necesarios generar desde una postura crítica, reflexiva y analítica más allá de los intereses particulares, institucionales y partidistas.
Este proceso de mentoría constituyó un espacio de aprendizaje y de conocimiento sobre el impulso de la perspectiva de género en nuestros países, pues permitió la apertura y profundización de las acciones que estamos desarrollando y la incorporación de nuevas estrategias a los procesos dirigido a la defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres, donde los cambios a nivel institucional constituyen  la base fundamental para impulsar la perspectiva de género en las políticas públicas. Por otra parte, el constante intercambio con la tutora permitió un enlace fructífero en función de conocer otras realidades y adecuarlas a mi país. Sin duda, este proceso contribuyó al fortalecimiento y mejoramiento del proyecto que se está impulsando en Venezuela.
A  modo de Reflexión:

Debemos tener claro que para el logro de una mayor equidad para las mujeres, se requiere implementar medidas que atiendan las desigualdades y las restricciones basadas en el género, lo que implica establecer esfuerzos coordinados para influir en las normas y eliminar las discriminaciones que persisten en el orden social, cultural, económico y político. Como bien lo señala Virginia Guzmán, “el cambio en las relaciones entre hombres y mujeres amplía las bases de sustentación democrática de la gobernabilidad”, ya que se integran al debate político la construcción de nuevas reglas, la experiencia y superación de los problemas derivados de la inequidad de género. 

El tránsito para el logro de la igualdad, exige la participación activa de las mujeres en los procesos de transformación y su incorporación en los debates en el terreno público, donde se articulen intereses de género frente a los intereses de la democracia, cuyas demandas sean conocidas e intervenidas con urgencia. Este proceso será un éxito, en la medida que se impulse y fomente, el empoderamiento de las mujeres en el ámbito social, económico y político.
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